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12538 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Olpesa, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de diversas materias primas, y la expor
tación de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Olpesa, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas, y la exportación de diver
sos productos químicos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Olpesa, S. A.», oon domicilio en plaza 
Llibertad, 10, Beus (Tarragona), y NIF A-43-005982.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las alguien* 
tes:

1. Acido tartárico, P. E. 28.10.16.
2. Cloruro de colina, al 70 por 100, P. E. 29.24.90,1.
3. Acido cítrico, P. E. 29.10.21.
4. Piperacina, al 63 por 100, P. E. 29.3S.93.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I Bitartrato de oolina, P. E. 29.24.90.1.
II. Citrato de piperacina, P .E. 29.25.93.
III. EhclorhidratO de piperacina, P. E. 29.35.93.
IV. Adipato de piperacina, P. E. 29.3S.93.
V. Hexahidrato de piperacina, P. E. 29.35.93.

Cuarto.—A efectos' contables se establece lo siguiente:’

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los 
productos señalados, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datarán .en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aooja 
el interesado, la cantidades de mercancías siguientes:

— Bitartrato de colina:

83 kilogramos de cloruro de oolina al 70 por 100 (5 por 100) y 
02 kilogramos de ácido tartárico (5 por 100).

— Citrato de piperacina:

63 kilogramos de ácido cítrico (5 por 100) y 67 kilogramos de 
piperacina al 63 por 100 (S por 100).

— Diclorhidrato de piperacina: 90 kilogramos de piiperacina 
al 63 por 100 (5 por loo).

— Adipato de piperacina: 62 kilogramos de piperacina al 03 
por loo (5 por 100).

— Hexahidrato de piperacina: 74 kilogramos de piperacina al 
63 por loo (5 por 100) .

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre 
paréntesis a continuación de los efectos contables establecidos 
para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiere hoja de detalle, 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantee del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en cual
quier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente a fin de que la Aduana habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar entre ellos la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detaJle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones oomerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sLstema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de reposición

con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importacio
nes será de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumulada®, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías 9erá de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiene declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o lioencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones oue se 
hayan efectuado desde el 25 de marzo de 1982 del producto I y 
29 de julio de 1982 de los restantes productos, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemolado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Direoción General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Olpesa, S. A », según Decreto 
2244/1970, de 9 de julio («Boletín Oficial del Estado» del ->9), 
ampliado, modificado y prorrogado sucesivamente. A efectos de 
la mención que en las licencias de exportación v correspon
diente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen ya 
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Euiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12539 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Sociedad General de Electro- 
Metalurgia, S. A », el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de desbas
tes en rollo para chapas (Coils), y la exportación 
de flejes laminados en frío.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad General de Electro- 
Metalurgia, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de desbastes 
en rollo para chapas (Coils), y la exportación de flejes la
minados en frío, autorizado por Orden ministerial de 9 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de abril), 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Prorrogar por tres meses a partir de 19 de abril 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Sociedad General de Electro-Metalurgia, S. A.», con do-



micilio en plaza Obispo Urquinaona, S, Barcelona-10, y NIF 
A-OB-003121.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
oon las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración v de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extraoción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiene hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1-4 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12540 ORDEN de 14 de marzo de 1983, por la que se 
modifica a la firma «Luís Ayuso, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de dextrosa, jarabe de glucosa, al
midón soluble y sacarosa y la exportación de ácido 
láctico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Luis Ayuso, S. A,», solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de dextrosa, jarabe de glucosa, 
almidón soluble y sacarosa, y la, exportación de ácido láctico, 
autorizado por Orden ministerial de 28 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial dei Estado» de 12 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento active a la firma «Luis Ayuso, S. A.», oon domicilio .en 
Gran Vial, 19, Montmeló (Barcelona), y NIF A-08-24009-5, en el 
sentido de variar la redacción de la mercancía autorizada dex
trosa comercial con una riqueza del 90 por 100, que queda como 
sigue:

«Glucosa monohidratada con un oontenido en peso, en estado 
seoo superior al 99 por 100. presentado en forma de polvo cris
talino blanco, P. E. 17.02.21.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de marzo de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. DirectOT general de Exportación

12541 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se con
cede a la «Empresa Nacional del Petróleo, Sociedad 
Anónima» (CE-51), cédula de identificación fiscal 
número A-28047223, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre con
servación de la energía.

Ilmo. Sr : Visto el informe favorable de fecha 20 de enero 
de 1983. emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la «Empresa Nacional del 
Petróleos, S A.» (CE-51), cédula de identificación fiscal núme
ro A 28047223, por encontrarse contenido el alcance del mismo 
en lo indicado en el articulo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de 
diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 y 15 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero —Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la «Empresa 
Nacional del Petróleo, S. A.» (CE-51) para el proyecto de modi
ficaciones para ahorro o integración energética de la unidad 
de «topping» número 3, de la refinería de Escombreras, Cartage
na, Murcia, para aprovechamiento de calores latentes y resi
duales y sustitución de equipo de mayor eficacia térmica, con 
una inversión de 920 millones de pesetas, con lo que se conse
guirá un ahorro anual de fuel-oil de 19.430 toneladas y los si
guientes beneficios fiscales:

Uno—Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los

empréstitos que emitan las Empresas españolás y los préstamo* 
que las mismas concierten con Organismos internacionales a 
Bancos e Instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines 
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.—AI amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), 1, de 
la Ley 61/1978, de 8 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dades, bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda 
a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés
tamos que concierten con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fon
dos asi obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inver
siones con fines de ahorró energético o de autogeneración de 
electricidad.

Tres.—Al amparo de lo previsto en el artículo 10, f), 2, de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dades se considerará que las amortizaciones de las instalaciones 
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, con
forme a un plan libremente formulado por la Empresa bene
ficiaría cumplen el requisito de efectividad.

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado l.°, quedará condicionada a la formal 
lizacíón del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de lai 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden p:odrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio ds 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico, a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrerc 

de 1983), ©1 Secretario de Estado de Hacienda, José Sevillf 
Segura.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

12542 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se con 
ceden a lo Empresa «Marsam, S. A.» (número de 
identificación fiscal A-28163954), los beneficios esta
blecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomen
to de la minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Marsam, S. A.» 
(número de identificación fiscal A-28163954), con domicilio en 
Madrid, en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley 
de Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe del 
Ministerio de Industria y Energía en relación con la indicada 
solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponen

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3 ° 
del Real Decreto 1167/1976, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Marsam, S. A », los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de ios Derechos 'Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobr9 el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos: que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de le 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado* 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia, que, en su caso, se produzca ia integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera] 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final terce 
ra de la Ley de Fomento fle la Minería, pana tener derecho


